En la Ciudad de Ilobasco, a las veintidós horas del día siete de Septiembre del año dos mil ocho.- Ante mí, ENRIQUE RAFAEL ANGEL ROSALES, Notario de este domicilio, comparecen los señores MIGUEL ANGEL DIAZ VELASQUEZ, quien es de cincuenta y tres años de edad, Empleado, de este domicilio, persona a quien no conozco e identifico por medio de su Documento Unico de  Identidad número Cero cero ciento cuarenta y seis mil ciento noventa y cuatro- cero; y por otra parte comparece el señor ELMER ELISEO CASTELLANOS CASTELLANOS, de veintisiete años de edad, Estudiante, de este domicilio, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número Cero un millón seiscientos veintiún mil ciento dos- cinco; Y ME DICE EL PRIMERO DE LOS COMPARECIENTES: Que este día Domingo siete de Septiembre del corriente año, como a eso de las ocho horas treinta minutos de la noche, en la Octava Avenida Norte y Primera Calle Oriente, del Barrio Los Desamparados, de esta Ciudad, su Vehiculo de las siguientes características: Clase Camión, Marca Isuzu, Color Blanco, Año Mil novecientos noventa y cuatro, Modelo Cuatro por Dos NPR, Tipo Cama de Madera, Placas C- OCHO TRES OCHO CERO SEIS, Colisiono contra el vehiculo propiedad del Segundo de los Comparecientes Elmer Eliseo Castellanos Castellanos, el cual es de las siguientes características: Clase Pick- up, Marca Toyota, Color Rojo, Año dos mil seis, Modelo Hilux cuatro por cuatro, Tipo Doble Cabina, Placas P- DOS SEIS TRES SEIS CUATRO, me sigue manifestando el primero de los comparecientes Miguel Angel Díaz Velásquez, que su Camión era conducido por el señor Josué Hernández, quien es mayor de edad, Estudiante, y de este domicilio, quien fue el responsable de tal accidente de transito al conducir a excesiva velocidad, por ello me expresa el señor Miguel Angel Díaz Velásquez que en su calidad de Propietario del Camión que ocasiono el accidente de Transito viene por este medio a ADQUIRIR EL COMPROMISO DE INDEMNIZAR al Segundo de los comparecientes señor Elmer Eliseo Castellanos Castellanos, POR LOS DAÑOS CIVILES ocasionados en el vehiculo pick- up, Placas P-DOS SEIS TRES SEIS CUATRO, y que pagara en el termino de ocho días contados a partir de esta fecha en la Cantidad de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES DOLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por los Daños Civiles ocasionados en el vehiculo antes referido propiedad del Segundo de los comparecientes, por este medio manifiesta el Segundo de los comparecientes Elmer Eliseo Castellanos Castellanos que esta de acuerdo con que se le cancelen la Cantidad de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES DOLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por los Daños Civiles ocasionados en su vehiculo antes referido y que una vez haya sido Indemnizado a su entera satisfacción se compromete El señor Elmer Eliseo Castellanos Castellanos a Exonerar de toda Responsabilidad, Penal y Civil al Primero de los comparecientes señor Miguel Angel Díaz Velásquez; tal como lo establece el artículo treinta y nueve de la Ley de Procedimientos Especiales sobre Accidentes de Transito. Yo el Notario explique a los comparecientes los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta de dos folio útiles el cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido ratifica su contenido y firmamos.  DOY FE.-   

